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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/003965-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
Dña. Laura Pelegrina Cortijo y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a diversas cuestiones en 
relación al convenio con el Consejo General de Cámaras de la Propiedad Urbana de Castilla y 
León para la implantación de oficinas de información antiokupación en todas las provincias.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 20 de noviembre de 2025, ha admitido 
a trámite las preguntas para respuesta escrita PE/003958 a PE/003992.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de noviembre de 2025.

La Secretaria Segunda de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Rosa María Esteban Ayuso

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Laura Pelegrina Cortijo, Pedro González Reglero, Procuradores pertenecientes al GRUPO 
PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en 
los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León 
la siguiente pregunta para su contestación por escri to: 

La Junta de Castilla y León firmó un convenio con el Consejo General de Cámaras de la Propiedad 
Urbana de Castilla y León pa ra la implantación de oficinas de información antiokupación en 
todas las provincias. 

¿cuál es el número total de reclamaciones, visitas, solicitudes de información y asesoramiento 
desde su puesta en marcha hasta la actualidad en cada una de las Cámaras de Propiedad 
Urbana provinciales? Desglosar por mes y año. 

¿Cuál es el número total de llamadas recibidas en el Servicio 012 de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León y en las Cámaras de Propiedad Urbana provinciales desde su 
puesta en marcha hasta la actualidad para solicitar información y asesoramiento sobre la 
ocupación ilegal? Desglosar por mes y año. 

¿cuál es el importe total de la inversión total realizada por la Junta de Castilla y León en las 
conocidas como oficinas antiokupación desde su puesta en marcha hasta la actualidad? 

¿Cuál es el número de personas que trabajan en cada una de las oficinas provinciales 
antiokupación? 
¿Cuál es el horario de atención cada una de las oficinas provinciales antiokupación? 

¿Cuáles son las consultas recibidas y qué ayudas han puesto para dar solución a las consultas 
planteadas cada una de las oficinas provinciales antiokupación? 

Valladolid a 31 de octubre de 2025 

Los Procuradores 

Laura Pelegrina Cortijo, Pedro González Reglero, 
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